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Lo 

Sup rem 

Miranda 

rí, 'Luis roveyó y firma el Mi  María Aguilar Morales, Presidente de la 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Secretaria de 	ción de Trámite de Controversias Constitucionales y 

ion, ada. de la Subsecretaria enuí eraIjde Acdode 
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FORMA A•54 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 18/2017-CA 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 3112017 

RECURRENTE Y DEMANDADO: PODER 
EJECUTIVO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México; ados de. junio de.dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Mm istro Luis María Aguilar Moral.es,Preside.nte de la Suprema Corte de Justicia 
de 1 a Nación, con losiguiente: 

CONSTANCIA 
sentencia de diecisietede mayo de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda 

aI 	'deeste Alto Tribunenel-recurso dereblamación al rubro citado. 
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a la sentncia de uenta, .qit9a1 pora SegundaSal 1deesta Suprema 
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M ce la
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 Nacion,:conJundarneerr el ..articub44i  de la Ley 

1.

ntaria delas Fracciones 1 y II dlArtículó 105.de IarCdnstitución Política 

tados Unidos Mexicanos, seord47iótificárla psWrófi'cio a las partes, 

testimonio dela resolución de cuenta al cuaderno principal y, en su 

ad, archivar este expedi'como a -Su nto4oncluido.  

/ 	 . 
La anterior constancia fue recibida este día en la S-1 mn de Trámite de 
Controversias Constitucionaleside Acciones de Inconft ionalidad de este 
Alto Tribunal. Consté4 . 1. 	%: 	 - 
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oportuni 

No ifíquese. 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 

 
 
 
 
 




